
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA EGISTRO D 

LA PLATA, 19 ABR, 2024 O 

VISTO el Expediente 4061-2026439/2024, por el que se tramita 

el cese por fallecimiento de la agente, ALVAREZ Mónica Susana; 

CONSIDERANDO: - _ 

Que consta el acta de defunción de la agente ALVAREZ Mónica 

Susana, acaecida el día 15 de marzo de 2024; 

Que la agente citada, revistaba en un cargo en Planta Temporaria 

Mensualizada, en la Secretaría de Seguridad, en el Agrupamiento 7) léersonal Qbrero, 

Categoría 11, con un régimen laboral de 40 horas semanales; ' 

Que han tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y la Secretaría Legal y Técnica; 

Que en consecuencia, resulta procedente el dictado el pertinente acto 

administrativo; 

Que la presente medida se dicta conforme el artículo 98 inc. c) de la 

Ley N* 14.656 Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12: Dispóngase el cese por fallecimiento a partir del día 15 de marzo de 2024, 

de la agente ALVAREZ Mónica Susana, DNI N9 22.185.016, legajo N* 718.978; quien 

revistaba en la Secretaría de Seguridad, en el Agrupamiento 7) Personal Obrero, Categoría 

11, con un régimen laboral de 40 horas semanales.- 

ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTÍCULO 3?: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Oficial Municipal. 

Cumplido, archíx<ese.- 

Dr. JULIOALAK_—_ 
“ Intendente 

Municipalidad de La Plata 


